
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

MANZANARES – CALDAS 
 

Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso FAMILIA – EJECUTIVO de ALIMENTOS 

Radicado 17 433 31 84 001 2017 00117 00 

Menor JOHAN SANTIAGO CASTRILLON JARAMILO 

Demandante I.C.B.F. CENTRO ZONAL SUR ORIENTE 

Solicitante MONICA JARAMILLO GIL 

Demandado CARLOS HUMBERTO CASTRILLÓN TANGARIFE 

Actuación REQUIERE PARA LIQUIDAR CRÉDITO 

Providencia AUTO de FAMILIA N° 191 

 

 
En el presente proceso ejecutivo, heredado del extinto Juzgado 
Promiscuo de Familia de Manzanares, se encuentra pendiente por 
liquidar el crédito como acto propio de la parte demandante. 
 
Requiérase a la Defensoría de Familia Centro Zonal Sur Oriente para 
que se sirva presentar LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO dentro del presente 
asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Carlos Fernando Alzate Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
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